
Lúnes 13 de Mayo de 1875. Uno y medio realSSúm. 266.
«SJP > -s—■^-

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
(La* ley»; s y îs-.» dîspasïrhitiC# àel iè»--' ï 

blême «VM ebSIgatorla# para la «apitaî I 
de pr»vSracîa deade que se pubUcan «B- , 
e^jJBîemte en elle y dcstle enatre dlaïf 
despne» para les dentés pweblos de la^ 
mlswa prevIneSa. (tey de 8 <« t- 'ïSe»- 
bre de 10X7.)

SUaCHICÏON PARTICOLAK.

Un mes enCórdobA- IS rs. îd. îuera. 1®
Treiid.. 8® . • • dB
Seis^.. . . * «« - - 00
Un sÀo.. * *. • .188 .180

Sa punita tadat ht dhe etteph ht Mvtingtt

l^ss leyes órdenes y SBnnelesqne se 
Mssaden pnbUeir en les Boletines oB- 
elales »t ban de reuUIr alCeÎe pnlitieo 
r;espee<lT«i p^r myo eoedneto se pasa- 
rào * les » dl teres de les menelenadcs 
peglddlses. (Ordeñes de • de Abril de 
i&X# y SI de GeinbredetSSd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REAL DECRETO. i

De coDíormídad con lo propoesto 1 
por el Présidente dal Consejo de Mí- , 
ni strop, de acuerdo con el miscio 
Consejo,

Vengo en ¡dacrotar lo S’gpian'e:
Artíonio li." Se eacomieDda de- j 

finitltanifinle ill Ma ion la coña- 
truccion, plpctssmienfo y servicio 
de las deíeutu? sahmarínas, t-mto 
fijas co no loeomóvUes.

Art, 2,* El estudio para la ioa- 
tolacioo dt' las líneas de torpedos fi
jos, disttibuoion de estaciontes y ob
servatorios, protciíciou de estos y de 

jasobs’ruc iones actives, se Iwarán 
á cabo poniéíidoea de acuerdo los 
ramos do Guerra y Marina, à fia de 
que r' solté la debida armonía entra 
los elementos que coacurren á la 
defensa de los p oertos.

Arí. 3® Por loa Vioisterios de 
Guerra y Marina respectivamente 
se dictarán las dispoaicioaea & que 
de lugar el complimiento de este 
decreto en la parte que á cada uno 
oerresponda.

Dado en Palacio á Veiatitres de 
Abri-t de mil ochocientos í;et?nta y 
ocho.— Alfonso.—El Presídeoto dal 
Conspjo de Ministro, Antonio Cá
novas del Castillo.

Gobierno civild& la provín 
cia de Córdoba.

Ndnij é53.
En el cortijo nombrado de lea

Clegre, término de Casbo de! Rio, 
! hti pr^Mniado un mplo ouyM

señas 60 ea pregan à oo'itínaac’OD; 
lo que se anoncia al publico,, para 
que su dueño pueda reelaniarlo en 
el Ayuntamiento de dicha villa, 

Córdoba 10 de Mayo da 1878.
El Gobernador, 

Snrique de Leguina^ 
Señas.

Negro ociqaibiauco, recien es- 
qoiladoi cerradoj coa el rabo la
deado.

Núm. 855
Admínistración provincial da Pj- 

Olento.—Negqciaio da A^fiou'iura.
El limo. Sr. Director general da 

Insiruccíoa púdica, Agriealtura ó 
loduatria, con fecha 6 de Mayo ao- 

; tual me traslada lo que sigue: 
' «Al Ordenador de pagos por 
’ Obligaciones de este Mini ate io, di- 
‘ go coa esta lecha lo sígaieate:

<Accediendo á lo solicitado por 
< la sociedad de oar/eras de oabaiios 
‘ de Córdoba, esta Dirección gene

ral ha acordado conceder un pre- 
í mío de eeisoientas cincuenta pa e- 
b tas, que se denominará dei Mic is te- 
i rió de Fomeoto, para las carreras 
| que aquel.a sociedad se propone ce- 
| lebrar eo cioba capital ea el mes 
\ próximo con flaotivo de la feria de 
; Nuestra SeiSora de la Salad, C jU 
| aplioaoion al capítulo 6/ arUoaiO 
^ 1,* del pretapuesto corriente.
| Lo que traslado á V. S. para 
! sn oonqoimiBato y efectos opor

tunos »
Lo que hs díspbeilo es publique 

en este ptriódioo oficial para cono- 
3 cimiento dal público. , 
1 Córdoba 10 de Mayo de 1878,
I El Gobernador,
1 Ílnri^we d^ Leguina,

1 ^«ieMóiíiWHHBi^

1

8

Núm. 865,
Correo3.

BaooQíráado.3Q vacaatala nla- 
Zide paatoa joadaetor da la cor- 
respondeaeia do Pojada^ á Fagote 
Palmera en esti provincia, dohMi 
con el haber anual de SOD pesetea; 
he dispuesto ea publique la eepra- 
aade vacanto en e^te periódico ofi- 
oial á fin de que los lioeuciados del 

1 Ejército que se oran coa de reo ti o á 
1 obtarer dicha p'aza acidan en el 
^ término da treinU diaa, à contar le 
1 la fecha de eaia pub icaolon, en 

a

instancia al limo. Sr. Direoior ge- 
ne^sl de ramo acompañada deoopía 
de su oorrdspontiiaata lieenoi * ab
soluta, coya so icit nd se ^levará á 
pioho centro por con 4 o oto da este 
Gobweo.

Córdoba 30 de Abril de 1878.
. E¡ Gobernador, 

jEnrigue de Leguina,

Adminislracioa econóüi- 
ca ce la provincia de 

Córdoba.

S

ÿ

9

NEGOCIADO DE IMPUESTOS. 
Alos Sres. Alcaldes de esta provin

cia.
Cédulas personales.

Por el limo. Sf. Director general 
de Impuestos se ha comunicado à 
esta Administración con fecha 4 del 
actual, la órdeo y modelos que publi 
ca la Gaceta de Madrid del dia 5 del 
corriente y cuyo contenido es el si
guiente:

Antes del 31 del corriente deben 
los Alcaldes de esa provincia remitir 
à V. S., coo arreglo al art, 27 de la 
instrucción de 21 de Julio, de 1877, 
estados espíes ¡vos del número de ca- 
da clase de cédulas personales que 

- necesileü pama ^i4irjtiyçi9i} polrtf 
1'

los obligados al impuesto, cuyos es
tados fonnarán coo arreglo al modelo 
que se acompaña bajo el oúm. 2, y 

. lemitirán á V S. por duplicado, para 
^ que, al hacer esa Administración 
Í económica los resúmenes de los ler- 
i minos municipales de esa provincia, 
5 remita coo el estado à que se refiiere

el art. 29, y que se sugetarà al mo
delo núm. 3, ios duplicados de los 
formados por los Alcaldes.

Estos deben repartir durante este 
mes padrones para conocer el número 
de personas sugetas al impuesto y 
concepto porque contribuyen, con 
arreglo al modelo núm. 1.

Disponga V. S. la inmediata pu- 
bicacion de esta circular y de los mo
delos adjuntos eo el Boléln oncial áe 
esa provincia; llame V. S. la atención 
de los Alcaldes acerca del número del 
periódico en que tenga lugar la in
serción; remita un ejemplar del mis
mo á esta Dirección general, y cuide 
muy especialmente de este servicio, 
que en ira da la mayor importancia al 
éxito del impuesto.»

Al parliciparló esta Administración 
á los Sres. Alcaldes, no puede pres
cindir de encarecerles su esaclo cum
plimiento, y recomendarles que de
diquen su mas preferente atención á 
fin de que este servicio se lleve no 
solo con las formalidades que ordena 
la Dirección general de Impuestos, 
sino también con la exactitud y vera
cidad que su importancia reclama, 
esperaudo por último que dentro del 
presente raes remitan á esta Otieina 
los Sres. Alcaldes por duplicado el es
tado señalado con el número ^.

En el entretanto los Sres. Alcaldes 
se servirán poner en conocimiento de 
esta Adipioistracion el quedar infor
mados de cuanto se les previene eo la 
presento.

Gódoúa 8 de Mayo de 1878,—El 
Gefe Económico, ■ arlos López de 
Longoria,
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Modelo núm. 1.
Cédulas personales.

PROVINCIA DE

Pueblo de Calle de

AÑO ECQ^ÓMTCO DE 1878-79,

Cnea DÚni.

DISTRITO UPNICIPAL DE

Cuarto Barrio de

padrea de loa íadividnos snie^cta «1 inemaeRto pob’'« cédalaa oeraoTialau que habitan la exoresadíi oaRa.

l^ombre 

y apellidos de los interesados. T^dad
Nhtnra- 

kza. Provincia. Estado Prefesiou.

Contribución di
rects sin recar
go» qne satisface 

el intoresa'^c.

Suelde 
é habe'' 

anual 
que He 
ne asi g 
nado.

Pedata R.

OScina, corporación, 
ástableoimiento, em- 
pret5a, fábrica, almu- 
cea, tienda ó Císa par- 
ticnlar donde presta 

sus servicios.

Alquiler 
que paga anual 

mente por 
arread a mien to 
de la ânea que 

habita.

Pesetas.

Clase , 
de cédula 
que debe 
expedír- 

Bsle.
(1)

Territo 
rial.

Pe8“tafl.

h dus
trial.

Pesetas

En A de de 4878.
El cabeza de familia.

(!) Bata casilla no debe Benarae por loa interesados.

Nodelo núm 2,
Cédulas personales

PROVINCIA DE AÑO PE 1878-^9. AYUNTAMIENTO DE

Estado demostrativo y par clases da tas cédulas peraoúaleg que «e aecesiian ea este tármiao municipal para el año económico expresado, exeluvando Iss 
relativas á los perceptores de beberes de Is Hacienda, y cayo estado se forma por daplicado par» los efectos del art, 27 da la ioatracoion de 21 de Jalio 
de 1877. v cara la remisión rtR qn eiemn’ar á la Oir'’Cfiíon pe^’ern’ de Imnue^irp.

Conceptos, 1/ ckee, 
100 0*-setas.

2,* clase.
50 receta».

3.* clase
25 pesetas,

Cé^nias di

4.’ clase.
IO peseta*.

1

5.' obre.
5 pesetas.

6.' ciase
2 nesetas.

7.“ clase. 
0*50 pesetas.

Total 
da 

cédulas.

Por contribneion territorial.
Por id. industrial.
Por haberei de empleados particulares.
Por alquileres de Ancas.
Para practicar actos de los comprendidos en el ar

tículo 3 de la Initruocioo, y teniendo en cuenta 
las omisiones en la formación de los padrones, el 
movimiento de población, las cédulas que se ina- 
tilioen y las, que puedan expediree por recargos, 
M consideran necesariaa.

Total.

4

SÍÍÉjÍ

.X

So á de de 1818.
El

ADMíSIstRACIOrí ECOaÓxUCÁ 00

Modeb núm. 3,
Cédulas personales.

AÑO ECONOMKO 00 1878-79.

Estado comprensivo de! BÛmero de cédalae pe^-aonaUs de cada clase que es necesítán para su disíribucíon en esta provincia con deatiao ai sño ecosó- 
mico expresado; el ene! té forma con vista de los rewmensfe de persona» aoje tas al impuesto, bachos por los Ayuatamiantoe, y de que se acompa
ñan ío« dnnlicRdos v cíuifnrflna ul «rt 29 (hl» inqlr 'CCoo de 21 d^ Ju Bo de 1877.

Clases 
de 

cédulas

por concepto da Para practicar aetts del arti 
calo 2." de la instracoion, 
para omisiones de padrones 
movimiento de población, 
cédulas ntilízadas y de 

reo«rgo.

Total 

de céiuias.

Con tribu clon. Hiberes.

Alqcíleres 
de fincas.Territorial. Industrial.

Da empleados par- 
tieulareB.

De perceptores del 
Estado,

t." 
2‘ 
8.* 
4' 
0.* 
«.’ 
7?

Tcfsli! 4

En ^ 4« de 1878. £1 Í9Í9 9fi0j^^ffáG9»
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Núm. 803.

Ayuntamiento de Cabra.
AdmiflistpaeioQ municipal.—Tereep trimestre. ™ Ejercicio de 1 77 à 878.

ES’^AHO demostrativo de las cautidades ingresadas y satisfechas en la DapogRaría da esta ciudad duran e el 
tercer trimestre de referido ejercicio.

GASTOS.

Capí-
Eneró. Febrero, Marzo. Total.

tolo. Concepto. Pts. Cts Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

1.’ Gastos de Ayuntamiento. 1699 10 1520 31 2654 21 6673 622." Policía de Seguridad. 62 56 40 1683.’ Policía Urbana y Rural. 3971 53 2755 63 2753 36 9480 514, Instrucción primaria. 1022 67 1022 37 1022 67 3167 718. Beneficencia Municipal. 4 63 6 01 ^227 la 237 776.* Obras públicas. 1723 08 1922 61 <001 83 4647 62Corrección pública. 486 19 428 66 684 43 1698 289. Cargas de justicia y crédito legal. 1359 03 326 19 1960 53 3645 7511 Imprevistos eventuales. 533 93 40 Ô’îô 33 1140 2612 Resoitas d<? presupuestos anterioras por adicción. > 7000 » 7000> Cupo de Consuaos y Sal, > 40260 5000 15260'» Repartimieato provincial. > 6510 7í > 65 0 71> Suministros < la» tropas y Guardia civil. 173 26 188 13 218 44 579 82Gastos de Matrícula industrial. 31 28 97 87 166 87n Abonado en la Administración económica por la cuota del
Tesoro de la Contribución Industrial. » > 5803 13 6903 13i Id. en id. por recaudación de células personales. > > 106 i 1062

Totales. 10965 3> 32064 82 23191 82 66221 95

ÍNGSESOS.

Capí- 
talo. Concepto,

iKíninB
Núm. 838.

Alcaldía cousiitucioaal de 
Granjuela.

| Edicto.
| Don José Rebollo y Martin, Alcalde 
1 couBtitucional de esta villa.

Hago saber: que fijadas definiti- 
Ívamente las cuentas municipales 

de 1876-77 y prévia censura dal 
Síndico, se encuentran de ír aai- 
flesto, en la Secretaría por tórmino 
de quince dias, durante los cuales 
cualquiera vecino podré examinar, 
las y hace? sus obaervaciouea por 
escrito.

Granjuela 6 de Mayo de 1878. 
—José ReboPo.—A. Camacho y 
Sánchez,

Núm. 836.

Alcaldía constitucional do 
Das Torres.

1.’
3.‘
6." 
7/
8.*
9.’

Existencia quí resultó en 31 de Diciembre del 77, 
Propios y Ce nsumoa.
Impuestos especiales sobre determinados servicios, 
Correcoiou pública.
Ingresos estraordinarios y eventuales.
Resultas de años anteriores por adicción.
Recursos generales pera cubrir el déficit.
12 por 100 y 9.* parte descontada á los empleadcg, 
6 por 100 de cobranza por Matrícula industrial. 
Cuota del Tesoro por Matrícula Industrial.
Recaudado por cédulas personales por cuenta de 

nistraoicn.
Cantidad recibida del Banco de España por Suministros.
Fianzas.

Totslas,

la Admi

Enero. Febrero. Marzo. Totales,

Pts. cts. Pts. Cíe. Pts. cts, Pts. Cts.

304.5 2 > » 30425 21
429 40 353 40 781 14 1393 94

1064 33 928 44 2397 27 4380 04
> > 187 50 187 50

3x9 13 109 95 244 76 683 84
tO38 87 34 67 1332 16 9405 69

16038 6t 21749 26 11240 16 48627 97
83 35 83 35 83 36 ¿60 06

6 93 268 81 51 Oo 326 80
lOü 56 4x36 68 7c4 54 5027 72

343 73 109 525
» « 336 87 336 87
* 125 125

50385 28 27637 65 17672 79 101095 63

Dou Bernabé Velarde Morillo, Al- 
oslde consíituoioua' de esta villa.

Hago saber: que el repartimieu- 
to del définit qae resultó por coa- 
secueucia del arrendamionto de las 
especies de consuma para cubrir el 
encabeza miento y. recargos perte
necientes al actual periodo econó
mico de 1877 á1878, se enoaentra 
de manidesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tórmino de 
quinos dias contados desde esta fe- 
chai para qae los individuos inscri
tes en él puedan hacer lu recia- 
maoiones que tes intaresen; en la 
inteligencia que trascorrido diebd 
tiempo no serín oída:.

Dos Torres 6 de Mayo de 1878, 
—Berísabó Velarde.—P. 0,, Fer
nando Naranjo, Secretario.

ílfiSUMEK-

ira por Ian los ingresos. 
Idem los Gastos.

101093 63
66221 95 34873 68

Cantidades en poder del Apoderado D, Andréa Lasao de la Vega,

Existenoii en 31 de Marzo de 1878, ,

999 06

38872 76

^® 1878.—Si Con ta de r, José Mi lira,—Rl Depositario, Salvador Bauaeoo,- V.' 9/ El
Alcalde, B A. de Sotomayor. r j «

Núm, 837,

Don Bernabé Velarde Morillo, Al
calde oonathuoiontl de esta villa.

Hago saber; que el borrador oel 
apéndice al amiliaramieoto da la 
riqueza territorial de e&te térmiao 
muhtcipal, que ha de servír uo ba
se ^arh^el reparrimirnto en el pró
ximo aao^otómicy dfti878 á 79, 
se baria .tamnado y espaeato al 
público por término d« quince días 
contados desde esta fecha, para que 
loe iosePitca en él puedan reclamaf 
de agravios; en la intehgenoia qué 
pasado dicho termino no se oiraa 
por justas que sean las reulama- 
ciones.

Dos Torres 6 de Mayo dé 1878. 
—Bernabé Ve larda. -F. 0., Fer- 
asado Naranjo, Secretario,

22.0
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On^ja"??* mnïih fl p*w«’na^ fl® 
espppimentar por la inaflana 00 “^^ 
moD^reMo da da? pe"tar39,.pil^,^^f'*^ 
incorcodilad an Soj ”
nip si invierar' .ta ¿■ar^sríta obsf-ni- 
ds por mneoaidades 1^33 ó n énea 
espesas que le* iropid^erac re pi- ís 
rar. Para e’^psisHap, ha^ieo xi-den- 
tes esÎQfrzos-qDe ftecueutameute | 
preducea inedraeda '^08 y fi véces 
hasta náuseas; no sin gran difieul Í 
tad, y al cabo de un ó dos ];o¡ á3 
de en’^'rimiento, epoii^nen desem- j 
barazan-e de ¡o que ob»w-n« su res- . 
piracioP. Creemos hacer no v roa- ; 
dero servicio á las personj'S qun ae 
enouenlren eu Ian ai gusUoso e^’a- 
do indioéndoles nn remedi-j sriyinf: 
pos referimea ai Alquítiar, qu' tan 
ffin z es para b'das !a’ adicción s 
de os bronquios. Basta i'i’^er en el 
nion.ento de rada c (pida do^ ó t-e# 
cápatóa» de «Alqnitran d Guiñol» 
para obtener rípidamente u x a iVio . 
que casi Duncíi encueotran loa en- | 
lermos en nn gran número de rae | 
dicameníofi iris ó ménos oomplioa- j 
des y disperdíoso^ Ocho ó uueve 
veces sobre d’fz, fl malestar wati- : 
nal desaparece por compleiO coa el 
uso unpoco prrlxrgado delas < dp- . 
gulps de AlqwiiT»B.»

Conviene .mordai qae cada 
frereo encierre 60 cépsuíss y que . 
por cor siguiente este traiarajen’o 
sale à un precio tan inaignliicaate 
que apécae llega & en reat- oiario.

Bu razón de su considerable 
venía, este producto ha sido objeto 
de nr mercsas imita ioneB. ÍSdr. Gu
yot Eo puede garantizar sino os i 
fragcoi que lleven au firmaimpiesa ’ 
en tres colorea.

4

A^lJáíGÍÜS,

Ku íubasía óltlfíjadíciaí que 
kndrft legar el día £l de M--yo 
corp-ente de 13 4 2 de la tarde ea 
la Fecretaiía de las Cíisas que fae- 
ron habítack n del d fu cío Sr. Don 
Eduardo Altuna y Lopez, Calle 
Fuerta del Osario náraero 12 se ven
den 168 fin cas eignientesí

Una Dum. 33, Plazuela de Frias. 
— Otra num* 21, Calleja da Á'- 
cantira.—Un edificio dístinado ú 
graneros nuro, 27, de la Calle de 
Pnefía Osario.—Otro id. ce.uicedo 
A Cechera, sin oúffl., en el Campo 
Sanio de b CírceL- Otra id. id, id. 
— Una Casa num, 4, Plazuela de 
Chirinos.- Üira cum, 43, Celle da 
Sin Pable.—O ra nnm. 2û, Calle de 
leahbl 2.*.— Oka cnm. 1. Cal e de 
la PelícB.- Otra núm. 33, Calle 
mayor de Santa WaiiLa.— Ot a 
num. 6, en ti aííülo del Cámpo os 
la Verdad.- Otra numc. 83 y 95, 
Calla de la Concepcior.—Otra nú 
mtro 37, tn le íPísma ca k.—Otra 
num. 184, Ca'ie mayor de San Lo- 
leiiZo.—Y las Ctaas pnecipa es oa- 
mero 12, Calle Puerta del Osario, 
todee en eWa cíndíd bajo 1)8 tipos 
y pliego que est rác de mseifiee « 
dude el d a de hoy en dicha Seore*

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. ^ 
Hisloriade la Guerra Fránco-Ale- 

maua, y en particular de los .sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
^ da del imperio, basta la cápilula- j 
^’ciáb de la misma, por D. Andrés tíor- j 

r^go- I 
Un lomo con Pianos. t 

La Junta superior consultiva del j 
Estado Mayor del ejército ha censu- i 
rado esta otíra en los lérmmos más ’ 
favorables, y las Reales Órdenes fe- . 
cha 25 de Enero de 18718 y 13 de 
51 arzo de 1875, la califieon comoji’ 
bro que constituye un ¡nieresadíé y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican ai ejercicio de las 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra. i

1 Estudios PeoitenciaHos. i 
' Visita á los principales estable

cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistemalaplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

i de España, por D, Andrés Borrego.
1 Estas obras se baHaniencasadel 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Sauta María, m m, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle- 

■ sias. 
í Jefe de la Sección de Beueficen- 
Í cia en el Ministerio de la Goberna- 
j don.
¡ Exposición! hístorico-crilica de 
i este importante^ servicio adminislra- 
5 livo, de tan honrosos precedentes én 

Espafla, obra única en su género. 
) Consta de ¡seis libros, con ulili 

simos apéndices, algunos de documen- 
' tos inéditos ínteres antes, y dos to- 
. mes en 4. 00 más de 300 páginas 
• de esmerada impresión. 
i Se vende á once pesetas el ejem- 
' piar en el domicilio del autor, Trave-
1 sia delà Parada, 10, 3.° Madrid,y
1 en las principales librerías de Es- 
- paña,

Ayuntamientos.

Presupuestos, Jiqui* 
daciones, relaciones ^ e 

1 gastos é ingresos, cucu- 
I tas de Á Icaldia y De- 
• post tana, lib amientes, 
1 cartas de pago, cargare- 
j mes, nóiuinas, estad s 

comparativos, y todo lo 
( oncerniente á los Mu-* 
nicipios y Pósitos. Üe ha
lla de venta en la Im
prenta dtl “Diario de 

1 Córdoba,, San Fernán- 
; do §4 j MMdí^^t

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y iis
las de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados TG y 18 y iSao 
Fernando 34.
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A la Guradia civil.

Bequisitorias, reci- 
4>ds de haberes y de 
presos, h e hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litogratia del « ¿ ia- 
lio de Córdoba,» calle 
de ^ an Fernando núme
ro Si y Letrados ÍS-

Bene licencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de heneheeneia. e en
cuentran en la Uí prca- 
la del «1 iario de Curdo- 
ha,» Letrados 16 y i8 y 
San Fernando núm* 04,

Filiaciones y citacio
nes para los quinaos. 5e 
espeuden én la impren
ta dé este perió ico.
Juzgados municipales, 

modelación impresa 
para el servicio de sus j 
obcinas. deespendenen j 
la imprenta del Diario.

i tos seertíanas 
Í PB 
| ij lili torn ieoto.
1 Beparibdonte y Ma- 
j Uieula.
’ Lo^ phegos^egtadog 
r parala Ídmaeioa de b 
í Matricula de suhsldb y 
| BepartimbBle por tar-^ 
j ritorial, cc^. al aniiá^/J.p 
’ dd Ualo por ciento p^- 
^ ra Mimíeipabs y con ar**

Físglc's^^ los ultimes mu* 
j deiost Mbalbt da-venta 
¡ an la impTOí^ y Obe^rb 

dal ‘Diam 4^ Cíwalo^i^ ? 
| LeU^te 18 y .lían or^ 
»8«v 94/

LA PURSÁTIL.
Madrid: Relatcres, 26 principal.

Compra al cuníado y á los oaas 
altos precioa de Valores públicos, 
de Bancos y Sociedades, de Dosea 
y Trepes; Peraonai; Ferto-carriie»; 
Cfija da Ikpdaitos; Bonos del Te
soro; Cánones y Carpetas de ints- 
reses y de loeoripciooes de Aynn- 
larniento"; Reqnisa y del Eraprés- 
iíto de 175 millones; Recibo! ai 26; 
9 Déoimos y Residuos a’ 28 y títu
los completos al 32 por ciento.

Préstamos sobre valorea ai 6 
por ciento anual.

La oorrespoudeneia se dirigirá 
al Gerente da »La BursítÜ* y los 
valores eu certifina^io, para reem- 
to sar su importe, '

CONSTITUCION

Leyas rr/Lnicipal y provincia- 
novíBimas de 2 de Oaiobre d^ 1877, 
anotadas y concordadas con ias do 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre dé 1875 disposictoues oora- 
plemenUriao da las aiismae,^á sa
ber:

Ley eleeíoral rsíornaadá de 
AynoUmioamy de Dinotadea; Dey 
electoral novísima de Di pu Udos à 
r.drt«« y T.ay pQn=,! «Qr» inv d«íi’.na 
électorale?. Ley electoral novísima 
de Cenadores; Aíjéndice á la Ley 
provincial; Organizaoiou y atriba- 
ciones líe las Comisiones provincia
les fiorao Tribunales eonieneioso-ad- 
minj8trativo8 ▼ proeediraieato ante 
las luismas; Legia¡ación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú- 
bUcae, contratación de servicios y 
obras públicas, montea públicos, 
asistencia facultativa da loa enfermes 
pobre , Administracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, easanobe de 
las poblacionea, enajenación prie
sa, Aeociacion general de ganaderos 
y otras muohag más dispositiones 
en brnia de notas.

Ter jera edición, aumentada oenai- 
derablementa édlaatrada con noteJ 
y con la doctrina de iaJurispruden 
cía administrativa, por 0. Andrés 
Biás, Jefe de Adminlstracion del 
Oobiernooívíl da Madrid, Doctor 
en la Fftoaltad da Derecho en sus 
Seooioaes da Derecho civil y cacé- 
aleo y Derecho administrativo, 
ex-Diputado & Córtes, Vocal de la 
oomiiñoa y Vioepreieidaate das al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegie de Madrid.

Esta obra se oempone de un 
torno ea 4.’ de unas 760 páginas

Su praoto en toda Sspaúai tres 
pesetas.

Obra dsl mismo autor.—Bera- 
chocivU aragonés.—Üa tomo as 8. 

mayor de mas de 500 paginas. Su 
precio en toda España cinuo pesetas,

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
yei mismo las remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras ó libran- 
zas ó ¿ai loa de Gomuníoaciones.

El sator abona el ¿3 por íDO por 
cada ol'áox qjempare^i qne s<^ todkii
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